
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Julio catorce de dos mil veintidós 

 

Proceso   
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL   

Ejecutantes   ALBEIRO DE JESÚS GALVIS TABARES/ LINA 

MARCELA HOYOS PARRA  

Ejecutados   REPRESENTACIONES TURÍSTICAS ENLACE VIP / 

PLAN NEGOCIO SAS/ NEGOCIOS E INVERSIONES 

DEL NORTE/ MARTHA LUCÍA MARTÍNEZ 

JIMÉNEZ/ MARÍA ELICINIA PÉREZ VARGAS  

Radicado    05001 31 03 015 2020-00259-00    

Asunto    NOMBRA CURADOR  

 

Habiéndose vencido el término de emplazamiento de las codemandadas MARTHA 

LUCIA MARTINEZ JIMENEZ y MARIA ELICINIA PEREZ VARGAS; para 

representarlos se nombra como curador ad litem al abogado JORGE IGNACIO 

URIBE VELÁSQUEZ, localizable en la carrera 57 # 49-41, bloque 1, apartamento 

401 de Medellín, contacto (604) 512 87 65, celular 304 641 2429, correo electrónico 

jiuvezjudicial@gmail.com  

 

Se requiere a la parte demandante para que comunique la designación, informándole 

que so pena de incurrir en sanciones disciplinarias deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo como defensor de oficio, el cual debe desempeñar de forma gratuita y 

es de forzosa aceptación  (artículos 48 numeral 7 y 49 CGP). 

 

Su notificación se adelantará en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

por lo cual se solicita al apoderado de la parte demandante allegar constancia de haber 

sido acusado el recibido o  en su defecto confirmación de entrega y lectura del correo 

contentivo de la notificación, esto con el fin de evitar nulidades futuras. 
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NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 

JV 
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